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Memoria

Señores accionistas:

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Sociedades Comerciales -19.550- en su artículo 66° y
de las normas estatutarias vigentes, este Directorio tiene el agrado de someter a la consideración de

los accionistas, esta memoria, la documentación contable como así también el Inventario General

correspondiente al Ejercicio Económico N° 28 finalizado el 31 de diciembre de 2024.

Aspectos salientes del ejercicio

Lanzamiento de nuevos productos:

Durante la temporada de verano se produjo el lanzamiento del Alfajor Mar del Plata, un producto
diseñado para celebrar el 150° aniversario de la ciudad y rendir homenaje a su lugar de origen. Con
este lanzamiento, Havanna reforzó su estrategia de innovación, sorprendiendo a los consumidores no

solo con una propuesta diferencial en términos de sabor y textura, sino también con un packaging
exclusivo que evocaba la esencia de la marca.

El desarrollo estuvo a cargo del departamento de Innovación y Desarrollo, en conjunto con un equipo
de asesores especializados, logrando desarrollar un novedoso producto a través del uso de ingredientes

de tendencia que aportan innovación en el segmento de los alfajores. En este sentido, se combinó el
chocolate 70% cacao que ya se ha convertido en una marca propia de Havanna, con un doble relleno

de dulce de leche (dulce de leche Havanna clásico y un corazón de dulce de leche más cremoso), y
galletitas con cristales de sal marina en las tapas. La combinación de sal marina, chocolate y caramel
(similar al dulce de leche) es una tendencia que sigue creciendo a nivel mundial y nos identifica con la

ciudad que le dio origen a la marca.

A su vez, en el AMBA y en el interior del país, se produjo durante la temporada de verano un nuevo

lanzamiento: el Havannet de coco. Un producto que ya había sido parte de nuestra cartera, y que, frente

a la demanda de los consumidores, ha sido relanzado a través de una nueva versión rellena de dulce

de leche y con cobertura 70% cacao.

Además, durante el último trimestre del año se lanzó el "Alfajor Sin Azúcar". Este nuevo lanzamiento se
alinea con nuestra estrategia de incluir productos para todos nuestros consumidores, respondiendo a

las necesidades de aproximadamente el 13% de la población Argentina que convive con restricciones

alimentarias relacionadas a la diabetes y a aquellos que buscan opciones alimenticias menos calóricas,

en consonancia con las tendencias de consumo global. El alfajor presenta una cobertura de chocolate

70% cacao y un relleno de dulce de leche sin azúcar, con tapas elaboradas a partir de harina de
algarrobo, almendras y arroz, enriquecidas con semillas de girasol que aportan un alto contenído de
fibra. Además, este producto es libre de gluten, ampliando su accesibilidad a un público más diverso.
Con este lanzamiento, Havanna reafirma su compromiso con la innovación y la calidad, posicionándose
a la vanguardia en la creación de productos que satisfacen las demandas de un consumidor en
constante evolución.

Estrategia y perspectivas:

En el orden productivo:

Se puso en funcionamiento la cámara de congelado, dentro del Parque Industrial, que permite acoplar

los niveles de producción y stock con la estacionalidad de la demanda. La misma cuenta con una
superficie construida de 1.000 metros cuadrados y posee una capacidad de almacenamiento de unas
800.000 docenas.



Expansión internacional:
En línea con nuestra estrategia de internacionalización, continuamos consolidando nuestra presencia
en Sudamérica mientras enfocamos nuestros esfuerzos en el desarrollo de mercados clave en Estados

Unidos y Europa. Actualmente, Havanna se posiciona como una de las marcas líderes en el segmento

de cafeterías premium, con una fuerte presencia en Brasil, Paraguay, Perú y Chile, siendo una opción
preferida en desarrollos inmobiliarios y gastronómicos de alto nivel.

El cambio en el modelo de negocio y la renovación de imagen implementados en los últimos años han

sido pilares fundamentales en el crecimiento sostenido de la red de locales y en el incremento de ventas
en dicho canal.

Al cierre del año 2024, Havanna contaba con una red de 214 locales en el exterior, distribuidos de la

siguiente manera:

Brasil 176

Perú 14

Paraguay 10
Chile 7

España 5

Bolivia 2

Además, cuenta con distribución con importadores directos en Estados Unidos, Colombia, Costa Rica,

El Salvador y Nicaragua. Y con distribución, a través de España, en todo Europa, Israel, Australia.

Continuamos ampliando nuestra presencia con el ingreso a Costco en Estados Unidos, donde el pouch
de minialfajores debutó en 20 tiendas de Los Ángeles con un buen desempeño en ventas, lo que

permitió extender nuestra presencia a más tiendas de la Costa Oeste y luego a 82 tiendas en la Costa
Este

Al mismo tiempo, ingresamos en Costco España con un producto similar, obteniendo resultados

positivos que facilitaron nuestra llegada a Costco Taiwán, explorando nuevas oportunidades en el
mercado asiático.

Mayor penetración en el mercado local:

Havanna pretende continuar aumentando su participación en los mercados en los que opera a través

de la apertura de nuevas bocas de venta, tanto propias como franquiciadas, sumando presencia en

shopping malls y negocios boutique y una mayor presencia en aeropuertos domésticos e
internacionales. También se ha consolidado el funcionamiento de la propia tienda en línea, la cual tiene

una gran aceptación y se consolida día a día como un nuevo canal de ventas para la compañía.

La explotación de la marca Havanna como una marca identificada con Argentina, que resulte la primera

opción de souvenir tanto para argentinos como para extranjeros, continuará siendo una de las

principales herramientas de venta. Asimismo, se procura obtener una mayor penetración en el mercado

a través del lanzamiento permanente de nuevos productos.

La red en Argentina culminó el 2024 con 266 locales; 49 propios y 217 franquiciados.

- Política ambiental:

Mediante la Política de Inocuidad se expresa el compromiso de la dirección para el mantenimiento de
la certificación ISO22000:2018. Nuestras plantas industriales cuentan con certificado de Aptitud

Ambiental otorgado por la Secretaría de Medio Ambiente de la Municipalidad de General Pueyrredón,
tratamiento de efluentes líquidos con el objeto de ajustar el vuelco dentro de los parámetros exigidos
por el ADA (Autoridad del Agua) y OSSE.

Anualmente se realiza la Medición de Descarga de Efluentes Gaseosos a la Atmósfera en ambas

plantas y cada 4 años se renueva la Licencia de Emisiones Gaseosas a la Atmósfera realizado por

laboratorios homologados por la OPDS (Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible)







Domicilio legal:

Actividad principal:
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Havanna S.A.
Estados Financieros Consolidados

Av. Santa Fe 3148

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Elaboración y venta de alfajores y similares
Inversora

Al 31

Ejercicio económico N° 28
Estados Financieros Consolidados

de diciembre de 2024 y 2023 por los ejercicios finalizados el 31 de diciembre de 2024 y
2023, presentado en forma comparativa.

Fecha de constitución: 6 de noviembre de 1997

Del Estatuto o contrato social:

De las modificaciones:

Número de Registro en la Inspección General de
Justicia:

Fecha de vencimiento del Estatuto:

Cantidad

64.331.300

19 de noviembre de 1997

24 de marzo de 1998

2 de julio de 1998

31 de agosto de 1998

31 de agosto de 2004
7 de diciembre de 2004

8 de septiembre de 2014
20 de febrero de 2017

21 de septiembre de 2018

1.642.562

19 de noviembre de 2096

COMPOSICIÓN DEL CAPITAL SOCIAL

(Nota 20)
Acciones

Tipo

Acciones ordinarias, nominativas, no endosables VN $ 1 con

derecho a 1 voto por acción

Suscripto, integrado e inscripto

$ 64.331.300

Véase nuestro informe de fecha
10 de marzo de 2025

PRICE WATERHOUSE & CO. S.R.L.

C.P.C.E.C.A.B.A.T1-F°17
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Havanna S.A.

Número registro en la Inspección General de Justicia: N° 1.642.562
Estados Financieros Consolidados

Estado consolidado de Resultados

Por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2024 y 2023

31.12.2024 31.12.2023

Notas $

Ingresos por ventas

Costo de ventas 10.1

117.920.583.912

(52.906.549.749)

96.762.130.513

(39.105.019.333)

Ganancia bruta 65.014.034.163 57.657.111.180

Gastos de distribución y comercialización 10.2

Gastos administrativos 10.2

Otros ingresos y otros egresos 8

(29.455.775.175)

(10.470.550.149)

826.916.154

(25.202.301.623)

(8.826.229.796)

572.275.664

Ganancia operativa 25.914.624.993 24.200.855.425

Ingresos financieros 9

Costos financieros 9

3.117.563.749

(13.080.971.687)

5.467.037.531

(8.539.010.065)

Resultado por posición monetaria neta 9 5.871.322.364 7.240.599.079

Resultado antes del impuesto a las ganancias 21.822.539.419 28.369.481.970

Impuesto a las ganancias 11 (9.508.960.361) (11.918.454.513)

Resultado del ejercicio 12.313.579.058 16.451.027.457

Resultado por acción (expresada en $ por acción)

Resultado por acción básicaа

Resultado por acción diluida

191,41

191,41

255,72

255,72

Las notas que se acompañan son parte integrante de los presentes Estados Financieros
Consolidados.

Véase nuestro informe de fecha

10 de marzo de 2025

PRICE WATERHOU'SE & CO. S.R.L.

C.Р.CE.CA.B.A. T°1. Fo17

Carlos Brondo
Contador Público (UNCUYO)
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 391 F° 078

(Socio)

Dr. Pablo Ariel Saez

Contador Público (U.B.A.)

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 224 F° 196
Síndico

Mo iCarlos Giovanelli

Presidente
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Havanna S.A.

Número registro en la Inspección General de Justicia: N° 1.642.562
Estados Financieros Consolidados

Estado consolidado de otros resultados integrales

Por los ejercicios finalizados al 31 de diciembre de 2024 у 2023

Resultado del ejercicio

Otros resultados integrales

Ítems que pueden ser reclasificados

posteriormente a resultados:

31.12.2024 31.12.2023

Notas $

12.313.579.058 16.451.027.457

Diferencias de conversión (936.694.431) 913.058.714

Otros resultados integrales del ejercicio, netos

de impuestos
(936.694.431) 913.058.714

Resultado integral total del ejercicio 11.376.884.627 17.364.086.171

Las notas que se acompañan son parte integrante de los presentes Estados Financieros
Consolidados.

Véase nuestro informe de fecha

PRICE WATERHOUSE& CO S.R.L.S0

C.P.C.EeAB.A. T°1-F°17

Carlos Brondo

Contador Público (UNCUYO)
C.P.C.E.C.A.B.A. T° 391 F° 078

(Socio)

Dr. Pablo Ariel Saez

Contador Público (U.B.A.)

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 224 F° 196

Sindico

Carlos Giovanelli

Presidente
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Havanna S.A.

Notas a los Estados Financieros Consolidados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 PRESENTADAS EN FORMA COMPARATIVA EN PESOS

NOTA 30 - TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS (Cont.)

(e) Beneficios sociales

La retribución y demás beneficios pagados o por pagar a la Alta Gerencia al 31 de diciembre de 2024

ascienden a $2.389.824.475 siendo contabilizados en la línea sueldos y jornales de la nota 10.
La Alta Gerencia, es quien constituye la máxima autoridad en la toma de decisiones operativas y es
responsable de asignar los recursos.

NOTA 31 - VENTA DE INMUEBLE

El 3 de julio de 2023 se llevó a cabo la venta de dos inmuebles ubicados en la ciudad de Mar del Plata. Partido

de General Pueyrredón. El primero de ellos con frente a la calle Falkner 3773 y el segundo con frente a la calle

Liniers 169. Esta operación de compraventa se realizó por el precio total de $313.614.651, que reexpresado
a moneda de diciembre de 2024 asciende a $1.046.868.906, ajustables al tipo de cambio dólar MEP vendedor.

La suma de $71.333.854 fue cobrada al cierre de la transacción mediante transferencia bancaria. El saldo

restante se cobrará en 10 cuotas semestrales, iguales y consecutivas, con vencimiento la primera de ellas el
día 15 de enero de 2024 y la segunda el 15 de julio de 2024, las cuales fueron cobradas en término. Como

garantía de esta financiación se constituyó una hipoteca sobre ambos inmuebles.

NOTA 32 - SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA

Con fecha 30 de noviembre de 2023, el Grupo realizó un aporte por $800 millones, que en moneda de
diciembre 2024 asciende a $1.742.1 millones en Fintech SGR. Fintech SGR es una sociedad estructurada en

la cual el Grupo no tiene control. Las SGR son personas jurídicas creadas para promover el financiamiento de
las pequeñas y medianas empresas (PYMES) y reactivar la economía nacional. Las SGR se financian
mediante aportaciones de inversores que, a su vez, obtienen beneficios fiscales en el Impuesto a las
Ganancias (Ley 24467 art.79). El grado de utilización del fondo de riesgo en el otorgamiento de garantía que
realice la SGR deberá ser como mínimo del ochenta por ciento (80%) como promedio en el período de

permanencia de los aportes.

Adicionalmente, con fecha 27 de diciembre de 2024, el Grupo realizó un aporte por $631,3 millones en Fintech
SGR y, en la misma fecha, un aporte por $93,7 millones en Alianza SGR. Ambos aportes siguen el mismo

esquema de inversión descrito anteriormente, contribuyendo al fortalecimiento del financiamiento de las
PYMES y permitiendo que el Grupo acceda a los beneficios fiscales previstos por la ley.

Dichas inversiones se encuentran valuadas a valor razonable al 31 de diciembre de 2024 y expuestas en

Inversiones - no corrientes. El Grupo deberá mantener la inversión en las SGR por un período de 2 años para

poder hacer uso del beneficio fiscal descripto.

NOTA 33 - INVERSIÓN EN ESPAÑA

Durante el mes de julio, la subsidiaria HVN Internacional S.A., procedió a la inscripción de dos sociedades en

el Reino de España: HVN España Inversiones S.L. y Productos Havanna España S.L.

El 25 julio de 2024, Productos Havanna España SL, firmó un contrato de alquiler de 10 años para su primer
predio en Europa. Este establecimiento, situado en el estratégico municipio de Picassent, Valencia, cuenta
con una nave de 3,000 metros cuadrados que será transformada en una fábrica de alfajores.

Véase nuestro informe de fecha
10 de marzo de 2025

PRICE WATERHOUSE &

Ko O.S
F°17
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Havanna S.A.
Notas a los Estados Financieros Consolidados

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS CONSOLIDADOS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO

FINALIZADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 PRESENTADAS EN FORMA COMPARATIVA EN PESOS

NOTA 33- INVERSIÓN EN ESPAÑA (Cont.)

El 4 de octubre de 2024, se pagó el anticipo de la línea de producción. Con este paso, se proyecta que la

fábrica estará en pleno funcionamiento a fines del 2025, convirtiéndose en una fuente de producción y
distribución en Europa y otros continentes

NOTA 34- НЕСHOS POSTERIORES

No existen acontecimientos u operaciones ocurridas con posterioridad a la fecha de los estados financieros
que puedan modificar significativamente la situación patrimonial de la Sociedad a la fecha de cierre ni los
resultados del presente ejercicio económico, que no hayan sido mencionados en los presentes estados
financieros.

Véase nuestro informede fecha
10 de marzo de 2025

PRICE WATERHOUSÉ & CO. S.R.L

C.P.C.E.C.A.B.A. T°1-F°17

Carlos Brondo
Contador Público (UNCUYO)

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 391 F° 078

Dr. Pablo Ariel Saez

Contador Público (U.B.A.)

C.P.C.E.C.A.B.A. T° 224 F° 196

Síndico

out MCarlos Giovanelli

Presidente



Informe de auditoría emitido por los auditores independientes

A los Señores Presidente y Directores de
Havanna S.A.

Domicilio legal: Av. Santa Fe 3148

Ciudad Autónoma de Buenos Aires
33-69723504-9

Informe sobre la auditoría de los estados financieros consolidados

Opinión

Hemos auditado los estados financieros consolidados de Havanna S.A. (en adelante "la Sociedad") que
comprenden el estado de situación financiera consolidado al 31 de diciembre de 2024, los estados consolidados

de resultados, del resultado integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo correspondientes al
ejercicio finalizado en esa fecha, y las notas a los estados financieros consolidados, las cuales incluyen

información material sobre las políticas contables y otra información explicativa.

En nuestra opinión, los estados financieros consolidados adjuntos presentan razonablemente, en todos los

aspectos significativos, la situación financiera consolidada de la Sociedad al 31 de diciembre de 2024, así como

su resultado integral consolidado y los flujos de efectivo consolidados correspondientes al ejercicio finalizado en
esa fecha, de conformidad con las Normas de contabilidad NIIF.

Fundamento de la opinion

Hemos llevado a cabo nuestro examen de conformidad con normas de auditoría establecidas en la sección III.A

de la Resolución Técnica N° 37 de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas

(FACPCE). Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección

"Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros consolidados" del

presente informe. Somos independientes de la Sociedad y hemos cumplido las demás responsabilidades de

ética de conformidad con los requerimientos del Código de Ética del Consejo Profesional de Ciencias
Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y de la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE.

Consideramos que los elementos de juicio que hemos obtenido proporcionan una base suficiente y adecuada

para fundamentar nuestra opinión de auditoría.

Información que acompaña a los estados financieros consolidados ("otra información")

La otra información comprende la Memoria. El Directorio es responsable de la otra información.

Nuestra opinión sobre los estados financieros consolidados no cubre la otra información y, por lo tanto, no

expresamos ninguna conclusión de auditoría.

En relación con nuestra auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra información

y, al hacerlo, considerar si la misma es materialmente inconsistente con los estados financieros o nuestros

conocimientos obtenidos en la auditoría, o si por algún otro motivo parece que existe una incorrección



significativa. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, consideramos que, en lo que es materia de

nuestra competencia, existe una incorrección significativa en la otra información, estamos obligados a

informarlo. No tenemos nada que informar al respecto.

Responsabilidades del Directorio en relación con los estados financieros consolidados

El Directorio de Havanna S.A. ha optado y es responsable de la preparación y presentación razonable de los

estados financieros consolidados de acuerdo con las Normas de contabilidad NIIF, y del control interno que el

Directorio considere necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección

significativa, debida a fraude o error.

En la preparación de los estados financieros, el Directorio es responsable de evaluar la capacidad de la

Sociedad de continuar como empresa en funcionamiento, revelar, en caso de corresponder, las cuestiones

relacionadas con este tema y utilizar el principio contable de empresa en funcionamiento, excepto si el Directorio

tiene intención de liquidar la Sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista de

continuidad.

Responsabilidades de los auditores en relación con la auditoría de los estados financieros

consolidados

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros consolidados en su

conjunto están libres de incorrección significativa, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que

contenga nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una

auditoría realizada de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE siempre detecte una

incorrección significativa cuando exista. Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se consideran

significativas si, individualmente o de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las
decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados financieros.

Como parte de una auditoría de conformidad con la Resolución Técnica N° 37 de la FACPCE, aplicamos

nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría.

También:

Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección significativa en los estados financieros, debida a

fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y

obtenemos elementos de juicio suficientes y apropiados para proporcionar una base para nuestra opinión. EI

riesgo de no detectar una incorrección significativa debida a fraude es más elevado que en el caso de una

incorrección significativa debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones

deliberadas, manifestaciones intencionalmente erróneas, o la elusión del control interno.

Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar procedimientos

de auditoría que sean apropiados en función de las circunstancias y no con la finalidad de expresar una

opinión sobre la efectividad del control interno de la Sociedad.

Evaluamos si las políticas contables aplicadas son apropiadas, así como la razonabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelada por el Directorio de la Sociedad.

Concluimos sobre lo apropiado de la utilización por el Directorio de la Sociedad, deí principio contable de

empresa en funcionamiento y, basándonos en los elementos de juicio obtenidos, concluimos sobre si existe

o no una incertidumbre importante relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
し
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significativas sobre la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si

concluimos que existe una incertidumbre importante, debemos enfatizar en nuestro informe de auditoría

sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros, o si dichas revelaciones no son

apropiadas, se requiere que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los

elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,

hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en

funcionamiento.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un

modo que logre una presentación razonable.

Planificamos y realizamos la auditoría de grupo para obtener elementos de juicio suficientes y apropiados en

relación con la información financiera de las entidades o unidades de negocio dentro del Grupo, como base

para formarnos una opinión sobre los estados financieros consolidados. Somos responsables de la

dirección, supervisión y revisión del trabajo de auditoría realizado para los fines de la auditoría de grupo.

Somos los únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.

Nos comunicamos con el Directorio de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el

momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo

cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, que:

a) los estados financieros consolidados de la Sociedad surgen de registros contables llevados

en sus aspectos formales de conformidad con normas legales;

b) al 31 de diciembre de 2024 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional

Argentino de la Sociedad que surge de los registros contables ascendía a

$624.520.323,90, no siendo exigible a dicha fecha;

Ciudad Aytánoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2025.

3

PRICE WATERHOUSE &COSR.L.

C.Be.E.C.A.B.A. T° 1 F° 17

Carlos Brondo

Contador Público (UNCUYO)
C.P.C.E.C.A.B.A. T 391 F° 078

(Socio)





A los Señores Accionistas de

Havanna S.A.

1.

2.

3.

INFORME DEL SÍNDICO

De acuerdo con lo dispuesto en el inciso 5° del artículo 294 de la Ley N° 19.550, he examinado

los estados financieros consolidados adjuntos de Havanna S.A. (en adelante "la Sociedad"), con

su sociedad controlada por el ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, los estados

consolidados: de resultados, de otros resultados integrales, de situación financiera, de cambios

en el patrimonio y de flujo de efectivo por el ejercicio finalizado en esa fecha y de las notas 1 a 34

que los complementan. Además, he examinado los estados financieros separado
s de Havanna

S.A., junto con las notas 1 a 18 que lo complementan, los que se presentan como información

complementaria. La preparación y emisión de los mencionados estados financieros es

responsabilidad de la Sociedad.

Mi examen fue practicado de acuerdo con las normas de sindicatura vigentes. Dichas norm
as

requieren que los exámenes de los estados financieros se efectúen de acuerdo con las normas

de auditoría vigentes, e incluyan la verificación de la razonabilidad de la información significativa

de los documentos examinados y su congruencia con la restante información sobre las

decisiones societarias de las que he tomado conocimiento, expuest
as en actas, así como la

adecuación de dichas decisiones a la ley y los estatutos, en lo relativo a sus aspectos formales

y documentales. Para realizar mi tarea profesional sobre los estados financieros detallados en el

punto 1, he revisado la auditoría efectuada por los auditores externos de acuerdo con las normas

de auditoría vigentes. Dicha revisión incluyó la verificación de la naturaleza, alcance у

oportunidad de los procedimientos aplicados y de los resultados de la auditoría efectuada por

dichos profesionales. Una auditoría requiere que el auditor planifique y desarrolle su tarea con el

objetivo de obtener un grado razonable de seguridad acerca de la inexistencia de

manifestaciones no veraces o errores significativos en los estados financieros. Una auditoría

incluye examinar, sobre bases selectivas, los elementos de juicio que respaidan la información

expuesta en los estados financiéros, así como evaluar las normas con
tables utilizadas, las

estimaciones significativas efectuadas por el Directorio de la Socieda
d y la presentación de los

estados financieros tomados en conjunto. No he evaluado ios criterios empresarios de

administración, comercialización ni producción, dado que ellos son de incumbencia exclusiva del

Directorio y de la Asamblea de la Sociedad.

Asimismo, en relación con la Memoria presentada por el Directorio, corre
spondiente al ejercicio

terminado el 31 de diciembre de 2024, he verificado que contiene la información requerida por el

artículo 66 de la Ley de Sociedades Comerciales y, en lo que es materia de mi competencia, que

sus datos numéricos concuerdan con los registros contables de la Sociedad y otra documentación

pertinente.

4. Los saldos al 31 de diciembre de 2023 que se exponen en los estados financieros se presentan

a efectos comparativos y fueron examinados por mí, sobre los cu
ales expresé una opinión sin

salvedades en mi informe de fecha 08 de marzo de 2024.

5. Basado en el trabajo realizado, con el alcance descripto en los párrafos anteriores, informo que:

a) En mi opinión:

(i) los estados financieros consolidados de Havanna S.A. con su sociedad controlada reflejan

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, su situación patrimonial

consolidada al 31 de diciembre de 2024 y los resultados consolidados de sus operaciones,

los cambios en el patrimonio consolidado y el flujo de efectivo consolidado por el ejercicio

terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables profesionales vigentes en la

Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

(ii) los estados financieros separados de Havanna S.A. reflejan razonablemente, en todos

sus aspectos significativos, su situación patrimonial al 31 de diciembre de
 2024, los



resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y el flujo de efectivo por

el ejercicio terminado en esa fecha, de acuerdo con normas contables profesionales
vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

No tengo observaciones que formular, en materia de mi competencia, en relación con la
Memoria del Directorio, siendo las afirmaciones sobre hechos futuros responsabilidad
exclusiva del Directorio.

6. Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 294 de la Ley de Sociedades Comerciales.

7. La garantía de los Directores prevista en las normas vigentes se encuentra integrada en el monto

y forma establecida por la autoridad de contralor en materia societaria.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2025.

Dr. Pablo Ariel Sáez

Contador Público (U.B.А.)
C.P.C.E.C.A.B.A.
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apropiadas, se requiere que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se basan en los

elementos de juicio obtenidos hasta la fecha de emisión de nuestro informe de auditoría. Sin embargo,

hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que la Sociedad deje de ser una empresa en

funcionamiento.

Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la

información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes de un

modo que logre una presentación razonable.

Planificamos y realizamos la auditoría de grupo para obtener elementos de juicio suficientes y apropiados en

relación con la información financiera de las entidades o unidades de negocio dentro de la Sociedad, como

base para formarnos una opinión sobre los estados financieros. Somos responsables de la dirección,

supervisión y revisión del trabajo de auditoría realizado para los fines de la auditoría de grupo. Somos los

únicos responsables de nuestra opinión de auditoría.

Nos comunicamos con el Directorio de la Sociedad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el

momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la auditoría, incluyendo

cualquier deficiencia significativa en el control interno que identifiquemos en el transcurso de la auditoría.

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios

En cumplimiento de disposiciones vigentes informamos, que:

a) los estados financieros separados de la Sociedad surgen de registros contables llevados

en sus aspectos formales de conformidad con normas legales;

b) al 31 de diciembre de 2024 la deuda devengada a favor del Sistema Integrado Previsional

Argentino de la Sociedad que surge de los registros contables ascendía a

$624.520.323,90, no siendo exigible a dicha fecha;

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 10 de marzo de 2025.
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